
 
 
 

CONSTANCIA. 18 de noviembre de 2020 en la fecha pasa despacho el memorial 
del 4 del citado mes y año suscrito por el doctor JUAN ALEJANDRO SANCHEZ 
MUÑOZ, en su condición de vocero judicial de la señora MARIANA STOLTZE 
ARIAS, mediante el cual solicita copia digital auténtica del primer Registro Civil de 
Nacimiento de la señora STOLTZE ARIAS, cuando su nombre correspondía 
MARIANA GONZALEZ ARIAS, el cual reposa en el presente proceso de Adopción 
promovido por YURI ALFREDO STOLZE CARMONA.  Sírvase proveer.  
 
 
BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA  
Secretaria 

 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, Caldas, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
Auto de Sustanciación 
Radicado Nro. 2008-00532 Adopción 

 
 
Vista la constancia que antecede, NO SE ACCEDE a la petición que eleva el doctor 
JUAN ALEJANDRO SANCHEZ MUÑOZ, en su condición de vocero judicial de la 
señora MARIANA STOLTZE ARIAS, mediante el cual solicita copia digital auténtica 
del primer Registro Civil de Nacimiento de la señora STOLTZE ARIAS, cuando su 
nombre correspondía MARIANA GONZALEZ ARIAS, el cual reposa en el presente 
proceso de Adopción promovido por YURI ALFREDO STOLZE CARMONA.  
 
Dicho documento deberá solicitarlo ante la Notaría o Registraduría Nacional del 
Estado Civil respectiva.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
dmtm 

 
 
 

 
 



 
 
 

Firmado Por: 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 
MANIZALES-CALDAS 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
398ff46ba560af92ec45ae06e19eda7d47aca28e2d8194618b57c4ad9daffab1 

Documento generado en 18/11/2020 03:14:22 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
CONSTANCIA. 18 de noviembre de 2020 en la fecha pasa a despacho el memorial 
del 4 del citado mes y año suscrito por el doctor LUIS FERNANDO ALZATE ARIAS, 
en su condición de apoderado de la parte demandante, mediante el cual desiste de 
la solicitud de permanencia de la medida de embargo. Sírvase proveer. 
 
BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA  
SECRETARIA   

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE MANIZALES, CALDAS 

Manizales, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
Demandante: Alicia María González Salazar  
Demandado: Iván Darío Sánchez Cardona  
Radicado: 2020-00029 Ejecutivo de Alimentos 
 
Visto el memorial remitido por el abogado LUIS FERNANDO ALZATE ARIAS, NO 
SE ACCEDERÁ a la petición suscrita por la parte actora, toda vez que el despacho 
mediante auto del 9 de noviembre de 2020 se pronunció sobre la continuidad de la 
medida de embargo.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL. A despacho del señor Juez haciéndole saber que 
el presente proceso el abogado de la parte demandante subsanó la demanda 
dentro del término de ley. Sírvase proveer.  
 
 
BEATRIZ ELENA AGURRE ROTAVISTA  
Secretaria 

 JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, Caldas, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
Rad: 2020-00234 

 
Conforme a la Constancia Secretarial que antecede y al escrito allegado por 
la Defensora de Familia, se observa que la demanda fue subsanada dentro del 
término oportuno y de acuerdo a los requerimientos que le fueron indicados 
mediante proveído del 30 de octubre de 2020.  
 
Procede el Despacho a efectuar pronunciamiento acerca de la admisión o no 
de la presente demanda de REGULACION DE VISITAS promovida por el 
señor ALEJANDRO TORO TEJADA, en su condición de padre de la menor M 
TORO GUERERO a través de Apoderada Judicial, frente a la señora LESLY 
SOFIA GUERRERO MUÑOZ. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
Revisada en su conjunto la demanda, se evidencia que cumple con los 
Revisada la demanda se verifica que cumple con los requisitos legales Art. 82 
y SS del Código General del Proceso, por lo que este Judicial, procederá a 
admitirla y los especiales estipulados por el art. 390  y 397 y ss. ejusdem.  
 
Se ordena correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 
por el término de diez (10) días para que realice su intervención, lo cual se 
hará conforme lo dispone el Decreto 806 del 2 de junio de 2020 numeral 4° 
artículo 6°, esto es, a través del canal virtual aportado para recibir 
notificaciones de la parte demandada, lo cual se hará a través del Centro de 
Servicios de los Juzgados de Familia local.  
 
Con el fin de establecer las condiciones materiales y físicas que rodean a la 
menor M TORO GUERRERO MUÑOZ, se hace necesario ordenar la práctica 
de una visita social en el hogar donde se encuentra la menor, lo cual se hará 
a través de las Trabajadoras Sociales adscritas a este Despacho. 
 
Así mismo, se solicita la colaboración del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, para la realización de una valoración psicológica a los señores 
ALEJANDRO TORO TEJADA, LESLY SOFIA GUERRERO MUÑOZ y la 
menor M TORO GUERRERO, mediante el personal especializado, con el 
objeto de determinar las circunstancias de índole emocional y afectivo que 
rodean el ambiente familiar. 
 



Se solicita con el libelo demandatorio se reglamenten visitas en la manera que 
se crea conducente a fin de que el padre pueda comunicarse con su hija, 
dándole el afecto de que tanto requiere por parte de él. 
 

No se accederá a la medida provisional de regulación de visitas, toda vez que 
para este Despacho proceder a realizar algún pronunciamiento se hace 
necesario verificar la valoración psicológica y la visita social. 
  
Por lo expuesto, el Juzgado Quinto de Familia de Manizales,  
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de REGULACION DE VISITAS promovida 
por el señor ALEJANDRO TORO TEJADA, en su condición de padre de la 
menor M TORO GUERERO a través de Apoderado Judicial, frente a la señora 
LESLY SOFIA GUERRERO MUÑOZ. 
 
SEGUNDO: DAR a la presente demanda el TRÁMITE establecido en el 
artículo 390 y S.S del C.G.P. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la demandada el auto que admite la demanda, y 
córrasele traslado de la misma por el término de diez (10) días para que realice 
su intervención, lo cual se hará conforme lo dispone el Decreto 806 del 2 de 
junio de 2020 numeral 4° artículo 6°, esto es, a través del canal virtual aportado 
para recibir notificaciones de la parte demandada, lo cual se hará a través del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Familia local.  
 
CUARTO: ORDENAR la realización de un Trabajo Social y Valoración 
Psicológica conforme se indicó en precedencia.  
 
QUINTO: ORDENAR notificar esta decisión a la Defensoría de Familia y la 
Procuraduría de Familia. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO.- Manizales, dieciocho (18) de 

noviembre de dos mil veinte (2020) 

INFORME DE SECRETARIA 

Pasa a Despacho del Señor Juez informando que: 

A. la presente demanda es remitida por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
de Villamaría por competencia de conformidad con el numeral 4º del artículo 22 
del Código General de Proceso. 

B. Va para decidir. 

 
BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 
Secretaria 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, noviembre dieciocho (18) de dos mil veinte (2020) 
 

RADICADO: 2020-00246 

 

La presente demanda de PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD, promovida por 
la señora ALEJANDRA RAMIREZ IGLESIAS, a través de Apoderado Judicial, 
frente al señor RICARDO RODRIGUEZ MARTINEZ, se encuentra a Despacho y se 
procede a resolver lo que en derecho corresponde previas las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
 
De los argumentos expuestos por el señor Juez Primero Promiscuo Municipal de 
Villamaría Caldas, procede el suscrito Operador Jurídico a AVOCAR 
CONOCIMIENTO del presente proceso PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD, 
promovida por la señora ALEJANDRA RAMIREZ IGLESIAS, a través de 
Apoderado Judicial, frente al señor RICARDO RODRIGUEZ MARTINEZ. 
 
 
Estudiada la demanda y sus anexos, se observa que la misma no reúne las 
exigencias de Ley, según lo dispuesto en el art. 82 del C.G.P y decreto 806 de junio 
4 de 2020, por presentar la siguiente falencia: 
 

- Con el escrito de la demanda no se evidencia, la constancia de remisión del 
escrito de la demanda y sus anexos a la parte demandada, no dando 
cumplimiento a lo ordenado en el articulo 6 del decreto 806 del 4 de junio de 
2020.  

- No se evidencia la afirmación bajo la gravedad del juramento, que la dirección 
electrónica del demandado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
como tampoco se informa la manera en la que se obtuvo, ni se allegaron las 
evidencias correspondientes, no cumpliéndose con lo ordenado en el artículo 
8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020.  

 
 

En virtud de dichos defectos del cual adolece la demanda, se inadmitirá la misma 
de acuerdo al núm. 1º y 2 del art. 90 ibídem, concediéndole al demandante el 
término de cinco (5) días siguientes al día que se haga la notificación por estado de 
esta providencia para que la subsane. 
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Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
MANIZALES, CALDAS, 
 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de PRIVACION DE LA PATRIA 
POTESTAD, promovida por la señora ALEJANDRA RAMIREZ IGLESIAS, a través 
de Apoderado Judicial, frente al señor RICARDO RODRIGUEZ MARTINEZ por los 
motivos expuestos 
 
 
SEGUNDO:. Conceder a la parte actora un término de cinco (5) días para que 
subsane los defectos de que adolece la demanda, so pena de rechazo. 
 
 
TERCERO: RECONOCER personería Jurídica al Dr. LUIS DANIEL CARREÑO 
ROA, en su calidad de Apoderado de Oficio, identificado con numero de cedula de 
ciudadanía Nro. 1.053.859.570 y Tarjeta Profesional Nro. 330.540 del C.S de la 
Judicatura para que represente los intereses de su poderdante. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

 
CJPA 
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